
B92Orientación para solucionar la Observación de Renta

Problema:

El monto que declaraste por concepto de honorarios en el Formulario N°
22 (F22) no es consistente con el que informaste en tu Declaración Jurada
N° 1879.

Pasos para Resolver:

El Código 1412 del F22 es exclusivo para la declaración de los gastos pagados por conceptos de honorarios
y remuneraciones de directores de sociedades anónimas de contribuyentes acogidos al Régimen Pro Pyme
General del Art. 14 letra D) N° 3 de la LIR.

La información de honorarios y remuneraciones de directores de sociedades anónimas debe coincidir con
lo declarado en tu Declaración Jurada 1879.

Las empresas del Régimen Pro Pyme General deben declarar los pagos relacionados con remuneraciones
en el código 1411, del Recuadro N°17 del F22.

Solución: si adviertes una (o varias) inconsistencias en los valores en el Formulario 22, 
debes rectificar tu Declaración del F22 por internet.

Accede a más información en sii.cl

Verifica que los montos que declaraste en el Código 1412, del Recuadro N°17 del F22, sean consistentes con los
declarados en la respectiva Declaración Jurada 1879.

Solución: Debes rectificar tu F22 o DJ 1879, por internet, según corresponda. 

Recuerda que:


